
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín, ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 

Rad. 05001-31-10-007-2021-00291 -00 

 

Anéxese al expediente la constancia de notificación del nombramiento a la Dra.  RUTH 
EMILSE HERNANDEZ ALVAREZ como curadora de la señora DORA ESTELA 
ECHAVARRIA VASQUEZ, allegada por la apoderada actora el pasado 24 de agosto de 
los corrientes, y estese a la espera que la auxiliar acepte el nombramiento. 
 
Téngase como correo  electrónico de la Dra RUTH EMILSE HERNANDEZ ALVAREZ , 
el  ruthhernandez296@gmail.com  y no el  ruthhernandez@gmail.com  como 
erradamente se indicó en el auto que fue nombrada. 
 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 
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